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Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2022

CIRCULAR No. 102

PARA:	SECTOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y TERCEROS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA


ASUNTO:	PUBLICACIÓN INFORMES 1 Y 2 DEL ESTUDIO “APOYAR LA DEFINICIÓN DE LA ACTIVIDAD DE AGREGACIÓN DE DEMANDA, LA DETERMINACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS, Y SU RELACIÓN CON USUARIOS Y AGENTES DEL MERCADO”

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) publica los informes Nos. 1 y 2 del estudio de consultoría que se adelantó para “Apoyar la definición de la actividad de agregación de demanda, la determinación de sus características y requisitos, y su relación con usuarios y agentes del mercado”, realizado por Energya Consultores.
Los interesados en enviar comentarios al estudio tendrán plazo hasta el día 16 de noviembre de 2022. Se solicita utilizar el formulario adjunto para allegar sus comentarios. 
Cordialmente,


JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
Director Ejecutivo

Anexo: Informes 1 y 2 de la consultoría, y formato para allegar los comentarios.
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